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XLVI CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN  EXTRAORDINARIA

En el municipio de Tingüindín, Michoacán de Ocampo, siendo las 5:00 P.M. del día 08 de
junio del año 2022 (dos mil veintidós), reunidos en el recinto oficial del Ayuntamiento de
este municipio, ubicado en el Palacio Municipal, en atención a la convocatoria de la XLVI
Cuadragésima Sexta Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento, propuesta por la Presidenta
Municipal, Licenciada Glenda Mendoza Cruz y notificada en legal y debida forma a todos
los integrantes del Ayuntamiento, por conducto de la Lic. Gloria Adriana Capilla Juárez, en
funciones de Secretaria del Ayuntamiento, como así fue designada en la Sesión No. 2
Extraordinaria de Cabildo, en el Acuerdo No.1 de fecha 01 de septiembre del 2021, así
mismo en términos del artículo 23 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán
de Ocampo, así como en lo dispuesto en el artículo 13 fracción I, 15, 36, 39, 41, 50, del
Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Tingüindín,
Michoacán; y habiendo propuesto en la convocatoria el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- …
3.- ...
4.- Presentación para su análisis, discusión y en su caso aprobación, la Modificación de
Montos y Rangos para la Contratación de Obra Pública con Recurso Estatal, presentado
por el Arq. Roger Martín Natividad Chávez, Director de Obras Públicas del Ayuntamiento.
5.- Especificación de las obras a ejecutar del Programa Operativo Anual 2022 (POA
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2022) mediante el Recurso Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) (Fondo III), donde se especifica el monto
autorizado por Cabildo, la ubicación, así como el nombre de cada obra.
6.- Especificación de las obras a ejecutar del Programa Operativo Anual 2022 (POA 2022) mediante el recurso FAEISPUM 2022,
donde se especifica el monto autorizado por Cabildo, la ubicación, así como el nombre de cada obra.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

4.- En desahogo del cuarto de los puntos del orden del día. Presentación para su análisis, discusión y en su caso aprobación, la Modificación
de Montos y Rangos para la Contratación de Obra Pública con Recurso Estatal, presentado por el Arq. Roger Martín Natividad Chávez,
Director de Obras Públicas del Ayuntamiento.

El cual se analizó, observaron y fue sometida a votación  a los miembros del Cabildo por parte de la Secretaria del Ayuntamiento; lo que fue
aprobado por unanimidad de votos, y así mismo, se ordenó su publicación correspondiente.

Acuerdo Número 78.- Se aprueba por unanimidad de votos por los miembros del Cabildo, la Modificación de Montos y Rangos para la
Contratación de Obra Pública con Recurso Estatal.

5.- En desahogo del quinto de los puntos del orden del día. Especificación de las obras a ejecutar del Programa Operativo Anual 2022 (POA
2022) mediante el Recurso Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) (Fondo III), donde se especifica el monto
autorizado por Cabildo, la ubicación, así como el nombre de cada obra.

RANGOS DE ADJUDICACIÓN PARA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA CON RECURSO ESTATAL 

         

 ADJUDICACIÓN DIRECTA INVITACIÓN RESTRINGIDA LICITACIÓN PÚBLICA 

SIN 
IVA 

HASTA $750,000.00 DE $750,000.01 A $3,189,655.17 
 

A PARTIR $3,189,655.17 
 

IVA 
16% 

HASTA $120,000.00 DE $120,000.00 A $510,344.83 
 

A PARTIR $510,344.83 
 

CON 
IVA 

HASTA $870,000.00 DE $870,000.01 A $3,700,000.00 
 

A PARTIR $3,700,000.01 
 

         

         

 * ESTOS RANGOS SON FUNDAMENTADOS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO DE MICHOACAN DE FECHA VIERNES 15 DE MARZO DEL 2013 NOMBRADO 
"DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS RANGOS PARA LA ADJUDICACION DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS POR LAS MISMAS CON CARGO A LOS RECURSOS 
ESTATALES" 

 

 
 

NOMBRE DE LA OBRA LOCALIDAD MONTO 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACION EN EL MUNICIPIO DE 
TINGÜINDÍN, LOCALIDAD DE SAN JUANICO, CALLE GENERAL 

JOAQUÍN AMARO. 

 
SAN JUANICO 

$ 1,195,000.00 

CONSTRUCCION DE RED DE AGUA ENTUBADA, EN EL 
MUNICIPIO DE TINGÜINDÍN, LOCALIDAD DE SAN JUANICO, 

CALLE GENERAL JOAQUÍN AMARO. 

SAN JUANICO $ 165,238.60 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN EL MUNICIPIO DE 
TINGÜINDÍN, LOCALIDAD DE CHUCANDIRAN, CALLE 

MORELOS. 

CHUCANDIRAN $ 847,865.35 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA ENTUBADA, EN EL 
MUNICIPIO DE TINGÜINDÍN, LOCALIDAD DE CHUCANDIRAN, 

CALLE MORELOS.  

CHUCANDIRAN $ 272,530.12 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN EL MUNICIPIO DE 
TINGÜINDÍN, LOCALIDAD DE XHANIRO, CALLE SILVESTRE 

REVUELTAS. 

XHANIRO $ 697,747.80 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE 
TINGÜINDÍN, LOCALIDAD DE XHANIRO, CALLE SILVESTRE 

REVUELTAS. 

XHANIRO $ 352,242.08 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA ENTUBADA, EN EL 
MUNICIPIO DE TINGÜINDÍN, LOCALIDAD DE XHANIRO, CALLE 

SILVESTRE REVUELTAS. 

XHANIRO $ 210,882.13 

CONSTRUCCIÓN DE CALLE EN EL MUNICIPIO DE TINGÜINDÍN, 
LOCALIDAD DE GUÁSCUARO, CALLE CARLOS SANDOVAL. 

GUÁSCUARO $ 1,292,656.02 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA ENTUBADA, EN EL 
MUNICIPIO DE TINGÜINDÍN, LOCALIDAD DE GUÁSCUARO, EN 

LA CALLE CARLOS SANDOVAL. 

GUÁSCUARO $ 170,538.60 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN AREA DE IMPARTICIÓN DE 
EDUCACIÓN FISICA EN LA ESCUELA PRIMARIA MIGUEL 

HIDALGO  EN EL MUNICIPIO DE TINGÜINDÍN, LOCALIDAD DE 
RANCHO SAN MIGUEL (LOS RANCHITOS). 

RANCHO SAN 
MIGUEL (LOS 

RAMNCHITOS) 

$ 795,299.24 

REHABILITACIÓN DE RED DE AGUA ENTUBADA, EN EL 
MUNICIPIO DE TINGÜINDÍN, LOCALIDAD DEL HUAQUIAN, 

SOBNRE LA CARRETERA JACONA - LOS REYES. 

 
EL HUAQUIAN 

$ 754,651.82 

REHABILITACIÓN DE RED DE AGUA ENTUBADA, EN EL 
MUNICIPIO DE TINGÜINDÍN, LOCALIDAD DE TACÁTZCUARO, 

SOBRE LA LINEA PRINCIPAL.  

TACATZCUARO $ 228,717.26 

CONSTRUCCIÓN DE ANDADOR URBANO EN EL MUNICIPIO DE 
TINGÜINDÍN, LOCALIDAD DEL TECOLOTE - SAN ANGEL, SOBRE 

CARRETERA QUE UNE A AMBOS. 

TECOLOTE – SAN 
ANGEL 

$ 879,832.30 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL, EN EL MUNICIPIO DE 
TINGÜINDÍN, LOCALIDAD DE AQUILES SERDAN, EN CENTRO DE 

SALUD DE LA LOCALIDAD. 

AQUILES SERDAN $ 220,010.13 

REHABILITACIÓN DE RED DE AGUA ENTUBADA, EN EL 
MUNICIPIO DE TINGÜINDÍN, LOCALIDAD DE AQUILES SERDAN, 

BARRIO ALTO SOBRE LA LIENA PRINCIPAL. 

AQUILES SERDAN $ 271,974.55 

 TOTAL DE 
RECURSO: 

$ 8,355,186.00 
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El cual se analizó, observó y fue sometido a votación  a los miembros del Cabildo por parte de la Secretaria del Ayuntamiento; lo que fue
aprobado por unanimidad de votos, y así mismo, se ordenó su publicación correspondiente.

Acuerdo Número 79.- Se aprueba por unanimidad de votos por los miembros del Cabildo, Especificación de las obras a ejecutar del
Programa Operativo Anual 2022 (POA 2022) mediante el Recurso Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) (Fondo
III), donde se especifica el monto autorizado por Cabildo, la ubicación, así como el nombre de cada obra.

6.- En desahogo del sexto de los puntos del orden del día. Especificación de las obras a ejecutar del Programa Operativo Anual 2022 (POA 2022)
mediante el recurso FAEISPUM 2022, donde se especifica el monto autorizado por Cabildo, la ubicación, así como el nombre de cada obra.

El cual se analizó, observó y fue sometido a votación  a los miembros del Cabildo por parte de la Secretaria del Ayuntamiento; lo que fue
aprobado por unanimidad de votos, y así mismo, se ordenó su publicación correspondiente.

Acuerdo Número 80.- Se aprueba por unanimidad de votos por los miembros del Cabildo, Especificación de las obras a ejecutar del
Programa Operativo Anual 2022 (POA 2022) mediante el recurso FAEISPUM 2022, donde se especifica el monto autorizado por Cabildo,
la ubicación, así como el nombre de cada obra.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

No habiendo otro asunto que tratar dentro del orden del día, y siendo las 6:00 P.M. horas del día al inicio indicado, se da por terminada la
presente sesión, dando fe de ello la Secretaria del Ayuntamiento, Lic. Gloria Adriana Capilla Juárez, Doy fe.

Lic. Glenda Mendoza Cruz, Presidenta Municipal, Lic. Rosa Alejandra Andrade Isidoro, Síndica Municipal; Cuerpo de Regidores:
C. Verónica Ocaranza Maravilla, Lic. Jesús Eli Fabián Díaz, Lic. Karla Vanessa Matías Pulido, Lic. Johan Salvador Valdez González,
C. María Guadalupe Cárabez Barajas, C. Bertha Alicia Fabián Vargas, C. Ana Lorena Lucatero Ocaranza; Lic. Gloria Adriana Capilla
Juárez, Secretaria del Ayuntamiento. (Firmados).

NOMBRE DE LA OBRA LOCALIDAD MONTO 

CONSTRUCCION DE CENTRO CULTURAL Y ARTISTICO EN LA 
LOCALIDAD DE TINGÜINDÍN, MUNICIPIO DE TINGÜINDÍN 

TINGÜINDÍN $ 3,637,026.62 

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USOS MULTIPLES EN LA 
COLONIA LA HERMITA, MUNICIPIO DE TINGÜINDÍN 

TINGÜINDÍN $ 1,060,085.38 

COLOCACIÓN DE LAMPARAS SOLARES EN EL HUAQUIAN Y 
SAN JUANICO EN EL MUNICIPIO DE TINGÜINDÏN 

TINGÜINDÍN $1,174,278. 

 TOTAL DE 
RECURSO: 

$ 5,871,390.00 
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